
A continuación se presentan una serie de fichas donde
se muestran las características correspondientes a una
serie de instalaciones relacionadas con el saneamiento y
existentes en el municipio de Castro Urdiales.
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Nº FICHA INSTALACIÓN 

1 Bombeo de fecales de la gasolinera de Chinchapapa o de Brazomar 

2 Bombeo de fecales de Sámano o de Herrán y Díaz 

3 Bombeo de fecales de Ostende 

4 Depuradora residual de Otañes 

5 Depuradora residual de Santullán 

6 Depuradora residual de Mioño 

7 Depuradora residual de Ontón 

Castro Urdiales, 15 de junio de 2009.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
09/9609

2 Instalaciones.
Relación de instalaciones de saneamiento: Estaciones

de tratamiento y bombeos.

Localización Tipo de instalación Observaciones 

Castro Urdiales EDAR de Castro Urdiales  

 Bombeo de La Plazuela (puerto) MARE 

 Bombeo de la Arboleda MARE 

 Bombeo de Ostende  

 

Bombeo de Sámano o de “Herrán y 

Díez” (Polígono La Tejera)  

 

Bombeo de la gasolinera de 

Chinchapapa  

 

Pozo decantador de la iglesia de 

Santa María  

Sámano EDAR de Sámano Fuera de servicio 

 Fosa séptica de Montealegre 
Fuera de servicio 

 Fosa séptica de Helguera 
Fuera de servicio 

 Fosa séptica de Laiseca 
Fuera de servicio 

 Estación bombeo de Montealegre EB-2 de la Fase III 

 Fosa séptica comunitaria Bº Momeñe  

 Fosa séptica comunitaria Bº Ornas  

Otañes Estación depuradora de Otañes  

Mioño EDAR de Mioño  

 Estación bombeo de Mioño EB-1 de la Fase III 

Santullán EDAR de Santullán  

Cerdigo EDAR de Cerdigo Fuera de servicio 

 Estación bombeo de Cerdigo EB-3 de la Fase III 

 Estación bombeo de Allendelagua EB-4 de la Fase III 

Oriñón Estación bombeo de Oriñón Impulsión hacia red Guriezo 

Islares Estación bombeo de Islares Impulsión hacia red Guriezo 

Ontón EDAR de Ontón  

 Bombeo de Ontón Impulsión a EDAR de Ontón 

 

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para garaje comunitario para diez plazas en la urbaniza-
ción Las Rocas en Cuchía.

Por don José Luis Estupiña Sanz en nombre y repre-
sentación de la sociedad limitada SODYCO con CIF
número B-39565916, se solicita licencia municipal de acti-
vidad con número de expediente 6/09, para garaje comu-
nitario para diez plazas en la urbanización Las Rocas del
barrio La Iglesia en la localidad de Cuchía de este término
municipal, según proyecto redactado por el ingeniero téc-
nico don José Tresgallo Haro con número de colegiado

980, visado por el colegio oficial de COITI de Cantabria el
19 de febrero de 2009 al número 99.115.

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciem-
bre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artí-
culo 30, número 2, apartado a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria en
tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley,
se abre un período de información pública por el termino
de diez días hábiles para que, quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las  observaciones que estimen
pertinentes desde la inserción del presente edicto en el
B.O. de Cantabria.

Miengo, 15 de junio de 2009.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz.
09/9633

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del
Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, se ha tramitado expe-
diente de baja de oficio de inscripción en el Padrón de
Habitantes de este término municipal, y una vez recabado
el informe favorable del Consejo de Empadronamiento, y no
habiendo sido posible la notificación o no habiendo acudido
el interesado a formalizar su situación en el Padrón, por
esta Alcaldía-Presidencia se adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN
1.- Proceder a la baja de oficio en el Padrón Municipal de

Habitantes de Yassine Chentouf el Azrak, nacido el 19-1-
1983, con tarjeta de residencia X3083390X, al haberse
acreditado que incumple las condiciones establecidas en
los artículos 54 y 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de
julio, para la inscripción en el domicilio indicado:

2.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común; con
indicación de que contra la misma, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrán interponer los siguientes recursos:
Recurso potestativo de reposición ante la señora alcaldesa-
presidenta en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente resolución,
haciéndole saber que contra lo resuelto en dicho recurso
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander. Transcurrido el plazo de un
mes sin que se le notifique la resolución del recurso de
reposición, se entenderá desestimado por silencio adminis-
trativo, siendo ahora el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo de seis meses.

Asimismo podrá interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses, a contar desde la fecha de notificación del pre-
sente acuerdo.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Reinosa, 12 de junio de 2009.–La alcaldesa-presidenta,
María Reyes Mantilla Rozas
09/9415

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Notificación de requerimiento de retirada de vehículos de
la vía pública.

Habiendo sido imposible practicar la notificación a las
personas reseñadas, por ser desconocido su domicilio o
encontrarse ausentes en al menos dos ocasiones y en



cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
dela Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
último domicilio conocido y en el Boletín Oficial de
Cantabria, de la notificación que a continuación se tras-
cribe:

«Constatado por agentes de la Policía Local de Santa
María de Cayón, la existencia de varios vehículos presun-
tamente abandonados por sus propietarios en la vía
pública, con signos de abandono y desperfectos que
hacen imposible su desplazamiento por sus propios
medios.

Transcurrido más de dos meses desde que se detecta-
ron dichos vehículos en la situación indicada, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71.1 a) del texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros presentes, adoptó los siguientes acuerdos en
fechas 14 de agosto de 2008: 

Requerir a los propietarios de los vehículos que a con-
tinuación se detallan, para que en un plazo de treinta días
hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio,
procedan a la retirada de los vehículos indicados, advir-
tiendo que de no hacerlo así se procederá a su trata-
miento como residuo sólido urbano y a la instrucción de
expediente sancionador por infracción de la Ley 10/1998
de Desechos y Residuos Sólidos.

No obstante lo anterior, quedarán exentos de responsa-
bilidad, si dentro del plazo otorgado, procediesen a reali-
zarlos trámites administrativos oportunos para el depósito
de los vehículos citados en un centro de gestión de resi-
duos autorizado, aportando la documentación acreditativa
de su depósito».

Relación de vehículos abandonados:
- Vehículo marca Volvo familiar, matrícula B-9504-PT,

propiedad de don Francisco Julián Gómez Hoyal Martín,
vecino de La Penilla (Santa María de Cayón), estacionado
en el B.º la Frontera de Sarón.

Santa María de Cayón, 12 de junio de 2009.–El alcalde,
Gastón Gómez Ruiz.
09/9528

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes, expediente 01/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 8 de Junio
de 2009, a las personas que a continuación se indican, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Villaescusa y en el BOC la citada reso-
lución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y

en uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.S de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
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dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del padrón municipal. No habiendo sido posible la
notificación y/o no habiendo acudido el interesado a for-
malizar su renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO
Declarar la baja por caducidad en el Padrón Municipal

de Habitantes de:

Interesado Fecha 

nacimiento 

Domicilio Fecha 

caducidad 

Heleonora Lima Rodrigues 14-06-1961 B° La Aldea, n
o
 63-Pta. 03-DR. 28-03-2009 

María Leticia Arauz Melgar 23-02-1977 B° Fuentevia, n
o
 22- Bl. 3- Pta. C 26-05-2008 

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adopto el acuerdo o Resolución que
se comunica, en el plazo de un mes que se computará
desde el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Villaescusa, 8 de junio de 2009.–La alcaldesa,
Almudena Gutiérrez Edesa.
09/9210

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 390/09.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria,

Doy fe y testimonio: Que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 390/09 interpuesto
por el Ministerio de Trabajo e Inmigracón contra «Casa
Fofi, S. L.», doña Cristina Trotova, doña Kely Soriano
Martínez, doña María Ángeles Bedoya Fernández y don
Adolfo Soberón Bedoya. Se dictó sentencia por el
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander, en
autos número 785/08 por contrato de trabajo, por esta
Sala de lo Social se dictó sentencia de fecha 27 de mayo
de 2009, cuya parte dispositiva dice así: «Debemos
desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Santander, en autos número
785/2008, de fecha 23 de marzo de 2009, seguidos a su
instancia frente a «Casa Fofi, S. C.», doña María Ángeles
Bedoya Fernández y don Adolfo Soberón Bedoya, doña


